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SUMILLA:

Declarar queno existe mérito para Iniciar unprocedimiento de revisión de oficio de laResolución Directoral N' 165-2Q16-ANA-AAA-CAÑETE-
FORTALEZA.

1. SOLICITUD DE NULIDAD Y ACTO CUESTIONADO

La Municipalidad Distrital de Llacliin solicita que se declare la nulidad de oficio de la Resolución
Directoral N° 165-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Cañete-Fortaleza, mediante ¡acual se dispuso:

a) Aprobar la delimitación del Bloque de Riego Huanchuy-Savila, el cual tieneun área bajo riego de
16 hectáreas yestá conformado por145 predios agrícolas.

b) Otorgar a la Comunidad Campesina Huayllapampa licencia de uso de agua superficial con fines
agrarios, en vía de formalización. para aprovechar un volumen anual de hasta 106 086, 32 m^de
agua proveniente de ía quebrada"Llacliin".

DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAMIENTO

La Municipalidad Distrital de Llacliin solicita que se declare la nulidad de oficio de la Resolución
Directoral N° 165-2016-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA,

3. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE NULIDAD

Lasolicitante sustenta su pedido con los siguientesargumentos:

3.1. Ha ostentado por años, de manera conjunta con la Asociación de Agricultores de la Localidad de
Huanchuy, la posesión de los predios sobre los cuales se ha otorgado licencia de uso de agua a
la Comunidad Campesina Huayllapampa,

3.2. Mediante la Sentencia Judicial emitida por el Juzgado Mixto Sede Recuay en el Expediente N'
00050-2014-0-0211-JM-CI-01, se declaró fundada la demanda de interdicto de recobrar contra la
Comunidad Campesina Huayllapampa y se ordenó reponer la posesión sobre los predios a favor
de la Municipalidad Distrital de Llacliin y de la Asociación de Agricultores de la Localidad de
Huanchuy,

4. ANTECEDENTES

4.1. La Comunidad Campesina Huayllapampa con el escrito ingresado el 25.10.2015, solicitó a la
Administración Local de Agua Barranca, acogerse a la fomialización de uso de agua con fines
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